
' M¡nistealc de
Desarl.(ílo Productlvo V I

senaPr,J

srRvrcr0 x^crota^t ü Pn0ptED^0 t[tIt-Ecru^L

RESUMEN EJECUTIVO
MDPEP/SENAPI/AAI/INF REL NO 09 I 2OI7

Informe de Auditoria MDPEP/SENAPI/AAI/INF REL No 09/2017 correspond¡ente al "Releuamiénto
de información esryñca sobre la formulación del Plan Estrat&¡@ Instituc¡onal 2016 - 2020 del
kru¡c¡o Nac¡onal de Propiedad Intelütuali

El objetivo del presente relevam¡ento de ¡nformación específica es la recopilac¡ón y evaluación de
la información y documentac¡ón relacionada al Plan Estratégico Inst¡tucional PEI 2016 - 2020 del
Servicio Nacional de Prop¡edad Intelectual con el f¡n de verificar que dicho documento este
formulado en el marco de las directr¡ces establec¡das en la Ley No 777 del Sistema de Plan¡f¡c¿ción
Integral del Estado y disposiciones reglamentarias para la formulación de los Planes Estratégicos
Instituc¡onales.

El objeto del presente relevamiento lo const¡tuye la información y documentación generada y
proporcionada por la Dirección Administrat¡va Financiera - Area de Poa y Presupuestos, entre las
que detallamos:

o Plan de Desarrollo Económico y Social PEDES,
o Plan Estratelgico Institucional PEI 2016 - 2020 del SENAPI.
. Lineamientos metodológicos para la formulación de planes estratég¡cos instituc¡onales

para vivir bien (PEI).
. Programa Operat¡vo Anual - Gestión 2017 del SENAPI.
. Resoluciones de aprobación del Plan Estratégico Institucional 2016-2020 y el Programa

Operat¡vo Anual 2017.
. Otra documentación e ínformación que respalde la formulación del Plan Estratég¡co

Inst¡tucional PEI 2016-2020

Como resultado del relevamiento de información específica sobre la verificación del Plan
Estratégico Institucional PEI del Servicio Nacional de Propiedad Intelectual SENAPI 2016 - 2020
se concluye que d¡cho documento está formulado en el marco de lo establecido en la
Ley No 777 de! S¡stema de Planlflcación Integral del Estado y disposiciones
reglamentarias para la formulaclón de los Planes Estratégicos Institucionales; y este
cumple con los requisitos mínimamente solicitados por la Contraloría General del Estado,
hab¡éndose ident¡ficado hallazgos de control interno mismas que se reportaron en un informe por
separado.
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